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Santiago de Cali, 2 de agosto de 2023 
 
   La curadora designada abogada María Enny Mendoza Lozano 
manifiesta al juzgado haber sido designada en más de cinco procesos para 
curadurías aportando las respectivas constancias. Solicita se revoque su designación.  
 
  Por ser procedente el relevo según lo previsto en el art. 48 del CGP, se 
procede a ello designando como curadora ad litem a la abogada MARÍA AMPARO 
CANDIA SÁNCHEZ, quien podrá ser notificada en la carrera 4 No.11-33 Oficina 811, 
correo electrónico amparocandia@hotmail.com Cel.3155270528. 
 
  Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

   RELEVAR del cargo de Curadora de los demandados IVONNE CARYME 
CARABALÍ MEDINA, MIGUEL LEONARDO RAMOS y LUIS ALFONSO RAMOS MEDINA 
como herederos determinados de la señora ANAÍS MEDINA GONZÁLEZ, a la abogada 
MARÍA ENNY MENDOZA LOZANO y en su remplazo, en las mismas condiciones se 
designa a la abogada MARÍA AMPARO CANDIA SÁNCHEZ, quien podrá ser notificada 
en la carrera 4 No.11-33 Oficina 811, correo electrónico amparocandia@hotmail.com 
Cel.3155270528.   
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